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REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES MARÍTIMAS 

 
 
BUQUES DE NÁUTICA DE RECREO 
 
Zona 1 ( Capítulo IV sección 2ª artículo 56) - Zona de navegación Ilimitada    

 VHF c/LSD Clase A 
 MF/HF c/LSD o ETB de INMARSAT 
 Radiobaliza de 406 MHz de activación automática y manual (no GPS) 
 NAVTEX 
 VHF portátil cumplimiento c/ SMSSM 
 Respondedor de radar de 9 GHz. 

 
Zona 2 ( Capítulo IV sección 2ª artículo 57) - Zona de navegación entre línea de 

costa y línea paralela a 60 millas.  
 VHF c/ LSD  clase A (LSD a partir de 01/01/2008 y del 01/05/2007 en 

buques de la lista 6ª) 
 Radiobaliza de 406 MHz de activación automática y manual (no GPS) 
 VHF portátil o Respondedor de radar ( a partir del 01/01/2008 ) 

 
Zona 3 ( Capítulo IV sección 2ª artículo 58) - Zona de navegación entre línea de 

costa y línea paralela a 25 millas.  
 VHF c/ LSD  clase D (LSD a partir de 01/01/2009 y del 01/05/2007 en 

buques de la lista 6ª) 
 Radiobaliza de 406 MHz de activación automática y manual (no GPS) 

 
Zona 4 ( Capítulo IV sección 2ª artículo 59) - Zona de navegación entre línea de 

costa y línea paralela a 12 millas.  
 VHF c/ LSD  clase D (LSD a partir de 01/01/2009) 

 
Zona 5 ( Capítulo IV sección 2ª artículo 60) - Zona de navegación no más de 5 millas 

de un abrigo o playa accesible.  
 VHF fijo c/ LSD  clase D o VHF portátil  (LSD a partir de 01/01/2009 si 

ya se tiene una instalada) 
 

Zona 6   Zona de navegación no más de 2 millas de un abrigo o playa accesible.  
Zona 7 Zona de navegación en aguas costeras protegidas, puertos, radas y bahías 

protegidas,  estarán  exentos de poseer equipos de radiocomunicaciones. 
 
 
Art. 61. Embarcaciones dedicadas a regatas náuticas, estarán sujetas según criterio de la 

DGMM o Capitanía Marítima de primera. 
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